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PRESENTA HECHO SOBREVINIENTE 76001310500220190075801 RV: SOLICITUD A LA SALA DE LA
MAGISTRADA, DRA. MARY ELENA SOLARTE MELO

Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/02/2023 15:55
Para: Mary Elena Solarte Melo <msolartm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gustavo Esteban Delgado Viteri
<gdelgadv@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Monica Londoño Mayungo <mlondonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. 

Remito lo enunciado en el asunto. 

Atentamente, 

Andrés Felipe Cañón Arango
Escribiente - Secretarìa de la Sala Laboral
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, V. 

De: Alexander Suarez <alexandersuarez40@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 14:12
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD A LA SALA DE LA MAGISTRADA, DRA. MARY ELENA SOLARTE MELO
 
Cordial saludo.

 



Señores: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI-V. 

MAGISTRA DE LA SALA LABORAL. 

DOCTORA. MARÍA ELENA SOLARTE MELO. 

REFERENCIA: INEFICACIA DE TRASLADO DE FONDO DE PENSIONES. 

DEMANDANTE: VICTOR HUGO SANABRIA MUÑOZ. 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. E.I.C.E. Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO: 760001-31-05-002-2019-00758-00 

ASUNTO:      HECHO SOBREVINIENTE. 

ALEXANDER SUÁREZ CORTÉS, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 94.396.599 de Cali, abogado en ejercicio de profesión y portador 

de la tarjeta profesional No 333.734 del C.S, de la J, obrando como apoderado de confianza 

de la parte demandante en el referido proceso, de manera respetuosa solicito a su honorable 

despacho, que, en caso de ser confirmada la sentencia de primera instancia como un hecho 

sobreviniente al proceso, se tengan en cuenta en las mesadas pensionales a partir del 31 de 

enero del año 2021, fecha en que el empleador de mi poderdante presentó la novedad de 

retiro en los aportes a pensión al Fondo de cesantías y Pensiones PROTECCIÓN S.A, hasta 

que la sentencia en segunda instancia quede en firme.  

A la presente solicitud se anexa los siguientes documentos. 

Copia de la planilla de los aportes al sistema de seguridad social, donde aparece la novedad 

de retiro de los aportes a pensión. 

Certificación expedida por el empleador del accionante confirmando la novedad de retiro. 

 

Atentamente. 

 
Alexander Suárez Cortés. 

C.C. 94.396.599 de Cali. 

T.P. No 333.734 del C.S.J.   









































  

  

  

Fecha de Consulta : Martes, 31 de Enero de 2023 - 05:12:23 P.M.

Número de Proceso Consultado: 76001310500220190075801

Ciudad: CALI

Corporacion/Especialidad: TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI - SALA LABORAL

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
000 Tribunal Superior - Laboral MARY ELENA SOLARTE MELO

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Apelación de Sentencias

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- VICTOR HUGO SANABRIA MUÑOZ - PROTECCION Y OTRO

Contenido de Radicación
Contenido

SECUENCIA 137724 DEL 25/07/2022. pmm

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

17 Aug 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/08/2022 A LAS 09:34:49. 18 Aug 2022 18 Aug 2022 17 Aug 2022

17 Aug 2022
AUTO ADMITE

RECURSO
APELACIÓN

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA EN EL PROCESO DE LA
REFERENCIA. CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA ALEGAR POR ESCRITO POR EL TÉRMINO DE CINCO (5)
DÍAS COMUNES

17 Aug 2022

26 Jul 2022 REPARTO DEL
PROCESO A LAS 18:19:40 REPARTIDO A:MARY ELENA SOLARTE MELO 26 Jul 2022 26 Jul 2022 26 Jul 2022

26 Jul 2022 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 26/07/2022 A LAS 17:22:47 26 Jul 2022 26 Jul 2022 26 Jul 2022


